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Mtra. Victoria Amador Rodriguez
Directora de la Facultad de Arquitectura
Regién Poza Rica

Universidad Veracruzana

Estimada Mtra.

De conformidad con lo estipulado en el articulo 60 de la Ley Orgénica
y en el marco de lo dispuesto por el articulo 70 del Estatuto del
Personal Académico, ambos de nuestra Universidad, asi como en 1los
términos y condiciones que establecid el Aviso de Experiencias
Educativas Vacantes Temporales de fecha 22 de febrero de 2021
publicado y dado a conocer en la Facultad de Arquitectura, vy en
atencién a lo dispuesto por la CIRCULAR No. SA/SAF/001/2016 de fecha
22 de enero de mismo afio, expedida por la Secretaria Académica y la
Secretaria de Administracidén y Finanzas, esta Direccidén General de
Area Académica, una vez que analizdé y reviséd el procedimiento que dio
motivo el citado Aviso, emite la siguiente:

NOTIFICACION:

Programa Educativo: Arquitectura

Experiencia Plaza Hrs. |Seccién|Tipo |Solicitante Resultado
Educativa/Materia de
Cont.

INSTALACIONES LUIS ALFONSO
HIDRAULICAS GUERRERO
SANITARIAS Y DE 32539 3 SEC1 I0D RODRTGUEZ DESIGNADA
GAS

) SALVADOR
ADMINISTRACION 19095 3 SEC2 I0D RESENDIZ DESIGNADA
GENERAL RUTZ
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TEORIA E HISTORIA

DE LA ESTEFANIA

ARQUITECTURA 7704 3 SEC3 IPP RIVERA DESIGNADA
HASTA EL SIGLO VERTIZ

XIV

Solicito que la presente Notificacién de resultados, se publique en
el portal web (convocatoria de plazas) asi como en aquellos lugares
fisicos que permitan su difusién a fin de que se haga del
conocimiento de todas aquellas personas dque participaron en el
presente proceso.

De acuerdo a esta publicacidén, para los casos en los cuales el
resultado haya sido DESIGNADO (A), pido atentamente, que remita a
la Direccidén General de Recursos Humanos, en un término de 3 dias
habiles, debidamente llenado el formato de ingreso al servicio
(propuesta) y la documentacidén requerida para la contratacidén de
acuerdo a la circular SAF 017/08/2016 “Integracidn de documentos en
medios electrdnicos para contratacidén de personal”, a fin de dar
curso al procedimiento para la designacién del personal académico
interino, cumpliendo asi con lo enunciado en el Capitulo II del
Titulo Tercero del Estatuto del Personal Académico.

Asimismo, notifico que la situacidén o problemas laborales derivados
por el incumplimiento de lo anterior seran bajo su responsabilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasidn para saludarle.

A tentamente
“IL.is de Veracruz,; Arte, Ciencia, Luz”
Xalapa de Enriquez, Veracruz de Ignacio de la Llave
24 de febre de 2021

Dr. Angel o Gasca Herrera
Director General
Area Académica Técnica

Secretaria Académica. Conocimiento
Direccidén de Personal. Mismo fin
Direccién de Presupuestos. Mismo fin
Archivo Dr. AEGH/dom
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